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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instanci? de parte nó pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
^usinas; pero los de interés particular pecarán su 
rasercion. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

*S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle, sin novedad 
en su importante salud. 

• REALES DECRETOS. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en admitir la dimisión que ha i 
hecho don Miguel Rodríguez Guerra det i 
cargo de Gobernador de la provincia de 
Orense, declarándole cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
y quedando satisfecha del celo é inteli
gencia cou que ha desempeñado dicho 
cargo. 

Dado en Palacio á 5 de febrero de 
1864.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Conseja de Ministros,' 
Lorenzo Arrazola. 

Vistas las contestaciones uue han me
diado entreoí Ministerio del a Gobernación 
y el de Fomento sobre á cuál de los dos 
compele conocer de las dudas que susci
te la obligación impuesta á las empresas 
de ferro-carriles de trasportar la corres
pondencia pública, y el señalamiento de 
las horas de salida, marcha y detencio
nes de los trenes-correos: 

Conformándome con lo consü'tado por 
él Cousejo de listado en pleno, y de acuer
do con el paracer de Consejo de Minis
tros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l.° Corresponde al Ministe

rio de la Gobernación la declaración de 
los derechos reconocidos ó que se reco
nozcan en lo sucesivo á favor del ramo 
de Correos en las leyes y disposiciones' 
generales de ferro-carriles y en las espe
ciales de cada nueva concesión. 

Arl. 2." Corresponde asimismo al es
presado Ministerio organizar los trenes-
correos, fijando las horas do salida, |su 
marcha y detenciones, según las necesi
dades del servició á que principalmente 
se destinan. 

Art. 5.° Si la organización dada á los 
enes-correos ofreciere dificultades fa-

u Ilativas para su planteamiento, se zan

jarán poniéndose de acuerdo los Ministe
rios de la Gobernación y de Fomento. 

Arl.|<L° Al Ministerio de Fomento cor
responde hacer que las empresas de ferro
carriles cumplan los itinerarios que se 
fijen para los trenes-correos, con todo el 
lleno de atribuciones que le competen en 
los demás trenes ordinarios. 

Dado en Palacio á 6 de febrero de 
1864.—Está rubricado de la Realjmano. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Lorenzo Arrazola, 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. A todos los 
que la pxesente vieren y entendieron, 
sabed: que las Corles han decretado y. 
Nos sanpionado lo sigu ente: 

Artículo único. La fuerza del ejérci
to permanente para el año de l*6í sera 
de 100.000 hombres. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Gefes Gobernadores y demás au
toridades. a?i civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad, que. guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus parles. 

Dado en Palacio á cinco de febrero 
de mil ochocientossesenla v cuatro—.Yo 
la Reina.—El Ministro de la Guerra, 
Francisco de Lersundi. 

f)oña Isabej II por la lacle Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. A todos los 
que las présenles vwren yentendieren, 
sabed: que las Corles han decretado y No • 
sancionado lo siguiente: 

Articulo 1.° Se concede .la pensión 
de 8.000 reales anuales, sobre laque peí-
la ley pueda corresponderás, á don Sal
vador, dona Dolores, doña Carmen \ do
ta Josefa, huérfanos del Coronel don Sal
a d o r Arizon, muerto el día 28 de agos
to de 1865 a manos de los rebeldes en 
la isla de Santo Domingo, en la acción 
de Pucrto-Pb-.ta. 

Arl. 2." Esta pensión se en,tenderá 
en un lodo conforme á lo que dispone la 
legislación vigente, asi respecto á las 
condiciones que para su disfrute han de 
concurrir en los huérfanos, como á las 
que se consideren necesarias para su e s -
t incion. 

Por lanío. 
Mandamos á lodos los Tribunales. 

1 Justicias, Gefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como mi
litares'y eclesiásticas, de cualquiera clase 
y dignidad, queguard n y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus parles. 

Dado en Palacio á cinco de febrero 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
Yo la Reina.—El Ministro de la Guerra, 
Francisco de Lersundi. 

REAL DECRETO. 

Deseando premiar el valor, las faligas 
y demás padecimientos estraordinarios 
del ejército que se halla combatiendo la 
rebelión de Santo Domingo, y darle en ge
neral una prueba de la alta estimación 
que me merecen sus relevantes servicios, 

j además de las recompensas que en par
ticular le sean otorgadas por consecuen
cia de mi Real orden d°. 11 octubre úl
timo , 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo I.° El tiempo servido en el 

ejército de operaciones de Santo Domin
go se abonará doble para los* efectos es
padados en el Real decreto de 20 de 
abril de I8l5j á lodos los iniHvíduos de 
las diferentes armase instituios que lo 
componen, siempre que hayan estado pré
senles en él á lo menos dos meses y asis
tido a dos ó mas acciones de guerra. 

Arl. 2.° Se esceplúan de estas condi
ciones los heridos por sola esta circuns
tancia \ los que. por consecuencia de las 
enfermedades propias del pais, no lleguen 
á cumplirla, si hubiesen concurrido a al
gún hecho de armas; los cuales disfru
tarán también del tiempo doble por loses-

'presadosdos meses ó por el mayor plazo 
que les corresponda, mientras que scen-

!• cuenlren dados de baja durante las ope-
! raciones para atender al restablecimiento 

de su salud 
Art. 3.° La campaña empezará acon

tarse desde el 18 de agosto del año an
terior, en que tuvo lugar el primer cn-
cuenlro con los sublevados; y si al dar
la por terminada se considerase conve
niente o l rgar mas especiales ventajas, 
se acordarán con arreglo á lo que el tiem-

i po trascurrido y demás circunlancias per-
1 mitán. 

Dado en Palacio á doce de enero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.—Eslá ru
bricado de la real mane—El Ministro 
de la Guerra, Francisco Lersundi. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REALES DECRETOS. 

Conformándome con lo propuesto por 

el Minislro de Hacienda, de acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de Ministros, 
oido et Consejo de Estado, y con arreglo 
á la autorización concedida al Gobierno 
por el arl. 10 de la ley de 28 de enero 
de 1856, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede á don Vicen

te Noguera y Sotolougo. Marqués de Cá-
ceres; don José Caruana y Berard; don 
José Gabriel Miranda y Forquet; don Vi
cente Martínez y Peris; don Pedro Mo-
ranl y Fourral; don José Jaumandreu y 
Setjes; don Santiago Puchol y Sartou; 
don Esteban Roix y Jacquet, y don Ma
riano Anienlo y Caselles la autorización, 
que han solicitado para establecer en la 
ciudad de Valencia una Sociedad anóni
ma do crédito con el título de Caja Mer
cantil de Valencia, y con sujeción á la 
ley de 28 de enero de 1856, y á las que 
rijan en lo sucesivo. 

Art. 2.° La duración de la Sociedad 
será de 50 años, á contar desde su cons
titución definitiva. 

Art. 5." La Caja Mercantil de Va
lencia tendrá su domicilio en esta ciudad; 
pero estará facultada para establecer 
agencias ó sucursales eu .cualquier punto 
de las posesiones españolas, y previa 
autorización del Gobierno en el estran-
jero.. 

Arl. 4.° El capital de la Sociedad 
será de 50 millones de reales, represen-
lados por 15.000 acciones de á 2000 
reales cada una, divididas en series. La 
primera será de 5000 acciones, con el 
desembolso .del 50 por 100, con arreglo 
á lo prescrito en el art. 6.° de la ley de 
28 He enero de 1856. Las series r< sían-
tes se emitirán según lo exijan las nece
sidades de la Sociedad, y á virtud de 
acuerdos de la Junta de gobierno. 

Art. : ) . ü La Sociedad será regida por 
una Junta de gobierno, compuesta de 
seis individuos, y por una Dirección, 
«pie constará de tres Directores, nombra
dos lodos ; or la general de accionistas. 
Tanto la Junta de gobierno como la Di
rección se renovarán por terceras partes 
cada año. 

Art. 6.° La Caja Mercantil de Va
lencia arreglará todas sus operaciones á 
las prescripciones generales de la ley de 
28 de enero de 1856, v á lo que res'tillc 
de los estatutos y reglamento que para 
el r«%imen y administración de aquella 
fueren f>or mí aprobados. 

Dado en Palacio á 5 de febrero de 
18G4.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Hacienda, Juan Banas
ta Trúpita. 

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo con 



el parecer de mi Consejo <le Ministros, 
oido el Consejo de Estado, y con arre
glo á la autorización concedida al Go
bierno por el art. 10 Je la ley de 28 de 
enero de 1856, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo i . 0 Se concede á don Juan 

Manuel ulwero y Villanoya, don Eu
genio Ruino Gómez, don Joaquín García 
y Aparisi, don Manuel Roncal y Broseta, 
don José Sebastian de los Mártires, don 
José Colera y «Sancho,-don Antonio Na
varro \ Kusle, dun José Sandio y Con
ches, «Ion Mariano Cruz y Sendra, don 
Pere&rin Martínez y (¿uzmán, don Tadeo 
Sancho y Conché» "y don Miguel García 
y Aparisi, la autorización que han soli
citado para establecer en la ciudad de 
Valencia una Sociedad anónima de cré
dito, que se Ululará 'Crédito Mercantil 
de Valencia, con sujeción á la ley de 28 
de enero de ¿8Sd, y á las que rijan en 
lo sucesivo. 

Arl. 2." La duración de la Sociedad 
será de 50 anos, á contar desde su cons-
titu ion definitiva. 

Arl. 5.° El Crédito Mercantil de Va
lencia tendrá su domicilio en esta ciudad; 
pero estafa facultado pitra establecer 
agencias ó sucursales en cualquier pimío 
de las posesiones españolas, y previa au
torización del Gobierno, en el estran ero. 

Arl. 4." El capital de la sociedad se
rá de 24 millones de reales, representa
do» por 12.000 acciones de A 20Q0 rs. 
Cada una. divididas ST1 series. I.a primera 
constará de 0000 acciones con desembolso 
del 25 ¡mr 100 sobro su valor nominal 
según lo prescrito en el art. 6. a de la ley 
de 28 de enero de 1850. Las acciones 
resiauíes se emitirán en tantas series c o 
mo fuera necesario, á virtud de acuerdos 
de la Jiml • de gobierno. 

Arl. 5.° Bt Crédito Mercantil de Va
le;, -¡a será regido y administrado por una 
Junta de gobierno compuesto de 12 indi
viduo.-; y tres suplentes, nombrados por 
la general de accionistas, cuyos cargos 
<ia aran cuatro artos, renovándose por 
cuartas partes. 
• Arl. 0." La sociedad arreglará todas 
sus operaciones a las prescripciones déla 
ley de 28 de enero de 1856 y á lo que 
resulté de los estatutos y reglamento que 
para el régimen y administración de 
aquella fueron por mi aprobados. 

Dado en Palacio á cinco de febrero 
de mil ochocientos sesenta y cualro.— 
Está rubricado de la Real mano-.—El Mi
nistro dé Hacienda, Juan Bautista Trú
pita. 

Conformándome con ló propuesto por 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de .Ministros, 
oido el Consejo ie Estado, y con arreglo 
á la autorización concedida al Gobernó 
por el art. 10 de la lev de 28 de enero 
de ÍBMi 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo I.° Se concede á don Valen-

lin María de Jáuregi. don Cesáreo Casti
lla, don José Mana Gastón, don Pablo 
Diaz del Rio. don Francisco Vallarin, don 
José Maria Sanlistéban, dou Bernardo Re
mete, don Bellran Azparren. don Bai lo 
lomé Iraslorza, don Juan Mayora, don 
Juan Oloriz, don Fermín Echarrí, don 
José Garde, don José Antonio Arisli y 
don Deogracias lgúsquiza, en su nombre 
y el de otros cimercianles y propietarios 
áe la provincia de Navarra, la autoriza
ción que han solicitado, para fundar una 
sociedad anónima titulada Crédito JYi&-
varro, con sujeción á la ley de 28 de 
enero de 1856 y á las que rijan en losu-
cesivo. 

Arl. 2.° La duración de la Sociedad 
sera de 50 anos, á contar desde el día 
de su constitución definitiva. 

Art. 5.° La Sociedad de Crédito Na
varro tondrá su domicilio en Pamplona, 
y estará facultada para establecer agen

cias en cualquier punto de la Península y 
posesiones españolas. 

Arl. 4.° El capital de la Sociedad se
rá de 24 millones de rs., representados 
por 12.000 acciones,, de a 2000 rs. cada 
una, divididas enseries. La primera cons
tará de-4000 acciones con desembolso del 
50 por 100 sobre su valor nominal, con
forme á lo prescrito en el art. 6.° de la 
ley de 28 de enero de 1856. Las se
ries restantes se emitirán según lo vayan 
exigiendo las necesidades de la Sociedad, 
á virtud de acuerdos de l.i Junta de go
bierno. 

Arl. o.° La Sociedad será adminis
trada por una .Minia de gobierno com
puesta de 12 individuos nombrados por 
la-'general de acc ionó las . El cargo de Vo
cal de la Junta de gobierno durará tres 
artos. La renovación se verificará por ter
ceras parles todos los artos. 

Art. 6.° La Sociedad de Crédito Na
varro arreglará todas .sus operaciones á 
lo que dispone la ley de 28 de enero de 
1856 y á lo que resulte de losestalutos y 
redámenlo que para el régimen y admi
nistración de aquella fueron por mí apro
bados. 

Dado en Palacio á cinco de febrero 
de mil ochocientos sesenta y cualro.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Hacienda, Juan Bautista Trú
pita. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de Ministros', 
oido el Consejo de Estado, y con arreglo 
á la autorización concedida a Gobierno 
por el art. 8.° de la lev de 28 de enero de 
1856, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i.* Se concede á don Igna

cio Herrero, don Fausto Eduardo Agosli, 
don Pedro Masa ven, don Ramón González 
Diaz. don José Gómez, don Manuel Hie
ra, (ion Eladio Gutiérrez, don Tomás (la-
no y don Antonio Alvarez y García, eu 
su nombre y en el de otros comercian
tes y propietarios de Oviedo, la creación 
de un Banco de emisión con domicilio en 
dicha ciudad, que se titulará Banco de 
Oviedo, con sujeción á la ley de 28 de 
enero de 1856 y á las que rijan en lo su
cesivo. 

Art. 2.° La duración del Banco será 
de 25 artos, á contar desde su constitu
ción definitiva. 

Arl. 5.° El capital del Banco será de 
4 millones de reales, representados "por 
2000 acciones de á 2000 rs. cada uua, 
haciéndose efectivo en el plazo y en la 
forma determinada en los arts. 5.° y 7.° 
de la ley de 28 de enero de 1856. 

Arl. 4.° El Banco de Oviedo será 
administrado por una Junta de gobierno 
compuesta de nueve individuos y tres r i 
píenles nombrados por la general de a c 
cionistas, con sujeción á lo que establez
can los estatuios. 

La Junta de gobierno nombrará el 
Director gerente del Banco. 

Art. o.* El Gobierno nombrará el 
Comisario Regio del Banco de Oviedo, 
conforme á lo dispuesto en el art. 18 de 
la citada ley de 28 de enero de 1856, 
cuyo sueldo, que no podrá esceder de 
50.000 rs. anuales, satisfará el propio 
establecimiento. 

Arl. 6.° El Banco de Oviedo arre
glará todas sus operaciones á ló dispues
to en la legislación vigente, y á lo que 
resulte en los eslalulos y reglamento qne 
por mí fueron aprobados para el régimen 
y administración. de dicho estableci
miento. 

Dado en Palacio á 5 de febrero de 
1864 —Está rubricado de la R .1 mano. 
—El Ministro de Hacienda, Juan Bautis
ta Trúpita. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REAL DECRETO. 

1 1 . * 
Habiendo sido declarad.! nula por el 

Congresode Diputados el acta de la elec
ción de Diputado a fortes por el distrito 
de Zafra, provincia de Badajoz, 

Vengo en mandar qne se proceda á 
nueva elección en dicho distrito, con ar
reglo á la ley de 18 de marzo de 1816 y 
su adicional "de i6de febrero de 1849. 

Dado en Palacio á 8 de febrero de 
1864.—Está rubricado de la Real mano. 
—Kl Ministro del la Gobernación, Anto
nio Benavides. 

Subsecretaría—Sección de orden público. 
—Negoeiado 5.°—Quintas. 

El Sr. Ministro de la Gobernación di
ce con esta fecha al Gobernador de la pro
vincia de Jaén lo que sigue: 

«Enterada la Reina (í). D. G.) de la 
comunicación dirigida por V. S. á este 
Ministerio en 6 de mayo úllimo consul
tando si debe eximirse «leí servicio mili-
lar en la quinta de 1865 el mozo del cu
po de Sania Elena Juan Cchrian Prieto, 
que lenia 25 anos cumplidos al tiempo de 
hacerse el llamamiento y declaración de 
soldados para la espresada quinta, si bien 
fué comprendido en el alistamiento de la 
de 1861,cuando aún no lenia dicha edad: 

Vistos los artículos 15, 45 y 87 de la 
ley vigente de reemplazos:. 

Considerando que el mozo de que se 
traía fué incluido en el reemplazóle 1861, 
conforme con lo dispuesto en el párrafo 
segundo del arl. 15 cilado, á pesar de 
lener la edad de 25 artos: 

Considerando «pie al prevenir la ley 
se escluya del alistamiento á los mozos 
que pasen de los 25 anos no quice sig
nificar que en cumpliendo esta edad 
puedan eludir la responsabilidad que les 
haya alcanzado cuando sorteiron con los 
requisitos de. la ley: 

Considerando que el arl. 45 se refie
re solo á los mozos que pasen de la edad 
de 25 artos cumplidos en 50 da.abril del 
año del alistamiento: 

Considerando qne cuando jugaron 
suerte en la edad prevenida por la ley. 
su responsabilidad no cesa al cumplir la 
edad que la misma s e ñ a l a para no ser alis
tados: 

Considerando que no existe conlradi-
cion alguna entre el art. 15 y el 87, pues 
aquel se limita á espresar las edades en 
que deben ser sorteados los mozos, y es-
le se refiere al caso en que no alcanzan 
á cubrir el cupo los quinlos sorteados en 
el arto del reemplazo: 

Considerando que el articulo 87 es
presa que cuando dichos quinlos no sean 
suficientes para cubrir el número de sol
dados y snplenles, ingresen los de los dos 
reemplazos anteriores sin hacer mención 
de la edad, la intención de la ley ha sido 
que ingresen lodos los que no hubiesen 
sido destinados al servicio, sean cuales
quiera los artos que tengan: 

Considerando que ninguna disposición 
escluye del servicio militar á los que al 
tiempo de la declaración de soldados sean 
mavores dé la edad de 25 artos, pues los 
artículos 15, 45 y 75 se refieren apresa
mente á la época del alistamiento, sin que 
haya algún otro aplicable al présenle caso; 

S. M., de conformidad con el dicta
men de la Sección de Gobernación y Fo
mento del Con-ejo de Estado, se ha ser
vido declarar soldado al referido Juan 
Ccbrian, mandando en su consecuencia que 
vayr» á cubrir su plaza, y que se dé de 
baja al] número a quien corresponda. Al 
propio liempo ha tenido á bien S. M. dis
disponer que esta resolución se circule 

para qué se tengan preseute en casos 
análogos.» 

De Real orden, comunicada por el 
espresado señor Ministro, lo traslado 4 
V. S. para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . Ma
drid 50 de enero de lSf¡4.—El Subse
cretario. Martin Reída.—Sr. Gobernador 
de la provincia de.. . . 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

A guas. 

limo.: Sr. Conformándose la Reina 
(O. D. G.) con lo propuesto por esa Di
rección y por la sección 4.* de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, se ha servido autorizar á D." Salva
dor Palana Llóreos para que, salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, lome de las aguas del torrente de 
Jornela la cantidad de 0,155 de litro por 
segundo con deslino al riego de 15,5 
áreas de terreno que posee en el término 
de Cadaqués, provincia de Gerona; de
biendo sujetarse á las condiciones si 
guíenles. 

1 La derivación se hará sin presa y 
en los términos designados en el proyec-
to presentado. 

2.* No podrá destinarse el agua á 
otros usos que el especial para que se 
concede. 

5.* Las obras se ejecutarán bajo la 
vigilancia del Ingeniero Gefe de la pro
vincia. 

4.* Si en el término de un arto no 8fl 
diese principio á las obras, s • entenderá 
caducada esta concesión. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y. efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos artos. Ma
drid 25de enero de 1864.—Moyano.— 
Sr. Director general de Obras públicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L * P R O V I N C U D E M A D M D . 

Sección de Aihninistracion.—Hacienda 

La Dirección general de Rentas- Es
tancadas con fecha 51 de enero úllimo me 
dice lo que sigue: 

«Por Reales órdenes comunicadas á 
esta Dirección general en 15 de diciembre 
del arto último, por el Excmo. Sr. Minisu 

tro de Hacienda, ha tenido á bien S. M. de
clarar que los herederos de funcionarios 
finados después de instruidos los espe
dientes de visita por infracciones en el uso 
del papel sellado; y los de aquellos que 
fallecieron con anterioridad á la fecha en 
que se descubrieron, sus faltas, vienen 
obligados tan solo al pago del reintegro 
.equivalenteal papel defraudado, quedando 
por lo lanío relevados unos y otros here
deros de pagar mulla alguna de las que 
por vía de pena han establecido las dis
posiciones que sucesivamente han regi
do en materia de papel sellado y hubiesen 
sido impuestas á los causantes.» 

Lo que he dispuesto se inserte en es
te periódico oficial para los efectos cor
respondientes. 

Madrid 8 de febrero de 1864.—El 
Conde de Y./pe lela. 
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QUINTA SECCIÓN 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Concluye la relación de las fincas vendidas, procedentes del clero y del Estado, pagodas en el mes de diciembre de 1 8 6 3 . 

PARTIDO DE CHINCHÓN. 

Procedencia. Nombre del comprador. Clase y situación de la finca. Término. 
Feclia 

del pago en tesorería. 

C|.»ro D. León del Rio 
Ig esia. 

ídem. 
Animas: . 
Curato. . 
Animas. , 
Iglesia. , 
Beneficio. 
Clero. , 

ídem. 
Curato. . 
Monjas. , 
Beneficio. 
Iglesia. 

José Antonio Torres.. 
ídem. 

Foustino de Marineado. 
Julián García Porrero. 
Fernando Giménez. . 
Faustino de Machicado. 

ídem. 
Anastasio León. . . 

ídem. 
ídem. 

.Baldomero García. . 
León del Rio. . . . 

ídem. 

Estremera II 
Brea. 42 

ídem. 42 
ídem. 48 

Valdaracete 49 
ídem. 21 

Una fanega seis celemines en la Magdalena. . . . 
Seis celemines en el Val y Canaleras 
Seis celemines en Malvaviscos 
Una fanega en el Val 
Trece fanegas Pozo viej 
Dos fanegas nueve celemines camino de Fuentidueña. 
Una fanega en el Val Pastelero Brea. 
Una fanega en el Salubre Ídem. g 
Una fanega camino de los Rubiales Estremera. . . . . «w 
Una fanega nueve celeminee en IHS Muelas. . . . ídem. «>u 
Una fanega en Cabeza gorda ídem. ou 
Dos fanegas en Val de la Sierpe Valdaracete «n 
Una fanega tres celemines en el Cachorro. . . . Brea. 
Seis celemines en Valdebajo I d e m ' 

de diciembre 1863. 

Monjas. 
ídem. 

Iglesia. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

D. Toribio Tarrio. . . 
ídem. 

Idern. 
Idcita. 
Ídem. 

Benito Arias Valcárcel. 

PARTIDO DE MADRID. 

Tres fanegas dos celemines en Machicaray. . . . 
Cuatro fanegas dos celemines vereda Je los Ca

bestros 
Un*fán*ga un celemín en los Huertos 
Cuatro fanegas cuatro celemines cerro de la Vaca. . 
Tres fanegas en Barriguda 
Nueve fanegas en el Tesoro . . . , 

Vicálvaro 29 de diciembre 4863. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

PARTIDO DE GETAFE. 

lesia. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

D. Leandro Ocafia. . . . 
ídem. 

Juan García Rivera. . . 
Telesforo Martin Hurtado. 

Siete fanegas en los Estrágales Parla. 
Oos fanegas Raya de Vaciasilns Pinto. 
D>s fanegas diez celemines en A?il verde. . . . Parla. 
Tres fanegas vereda del Canto loco ídem. 

29 
29 
29 
29 
29 

11 de diciembre 4863. 
44 
49 
20 

PARTIDO DE NAVALCARNERO. 

Cristo D. 
ídem. 

Curato 
Estado • . . 

Eugenio Martin. . 
Leonardo Botello. . 
Lorenzo Blasco. . 
Segundo Valdivieso. 

Una fanega tres celemines en Pajar de Matas. . . Chapinería 4 de diciembre 4863. 
Diez fanegas seis celemines en los Degollados. . . Fresnedillas. . . . . 49 
Treinta fanegas Pradillo de San Roque Colmenar del Arroyo. . 22 
Cinco fanegas nueve celemines Cerrillo de la Horca. San Martin de Yalde-

iglesias. . . . . 34 

PARTIDO DE TORRELAGUNA. 

Santa María de Buitrago. . . . D. 
Capellanía de Sebastian González, 

ídem. 
Iglesia 

ídem. 
Nuestra Señora de la Soledad. . . 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Capellanía de Sebastian González, 
ídem. 

Iglesia 
Capellanía de Sebastian González. . 
Iglesia 

ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 

Capellanía de San Sebastian. . . 
Iglesia 

ídem. 
Ídem. 

Iglesia de Pinilla 
ídem. 

Nuestra |Señora. de la Soledad, 
ídem. 

Capellanía de María Rubio. . 
Nuestra Señora de la Soledad. 
Capellanía de San Sebastian. 
Curato de Talamanca. . . 
Capellanía de Escobar. . . 
Memoria de Hernanz Gómez. 
Nuestra Señora de la Concepción. 
Iglesia de Pinilla 

ídem. 
ídem. 

Memoria de José García 
ídem. 

Curato 
Iglesia 

ídem. 
ídem. 

Nuestra Señera do la Soledad.. . 

José Martínez García. . . 
Baldomero Murga. . . 

ídem. 
Valentín Blasco García. . 
José Diaz Martin.'. . . 
Juan Martin Mangiron. . 

ídem. 
Fraucisco Cabezudo. . . 

ídem* 
Carlos Marrón. . . . 

ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Julián de Prados. • . « 
Santos Fernandez Artosas. 

Ídem. 
Cándido Lucia Beruardino. 

Ídem. 
Fulgencio Martin Velasco. 
Felipe Montalvan.. . . 

ídem. 
Blas Ondategui. . . . 
Francisco Bañares. . . 
Raimundo Matabuena. . 
Antonio Robles. . . . 
Esteban Martin. . . . 
Isidoro Arribas. . . . 
Paulino Martin. . . . 
Lúeas Pardiñas Giménez. 
Juan Ramón Monta! van. . 

ídem. 
Facundo Sauz Martin. 
Paulino Espinoso. . . . 
Martin Fernandez. . . 
Pedro Sarrz Hernández* . 
Pedro Antonio Sauz. . . 
Benito Gómez Serrano. . 
Juan Mauuel Conde. . . 

Trece fanegas Prado del Rey 
Seis celemines Vegn chie;i 
Cuatro fanegas Praderas de las Pozas. 
Seis celemines Mata de la Encina 
Tres fanegas seis celemines en Cañama 
Seis celemines en Cha rom 
Seis celemines Cruz-dé Piedra. . . . •. . . . 
Dos fanegas diez celemines en el Blanquar. . . . 
Tres fanegas seis celemines junto á la Ermita. . . 
Diez fanegas con 308 olivos en O'iva de la Virgen. 
Ocho celemines Recombo de San Vicente 
Seis celemines Prado de las Eras 
Ocho celemíes Linar en el Sanco 
Siete fanega^PpradO) en ía Rinconada 
Una Uilega seis celemines en la Mata 
Nueve celemines en los Linares 
Seis celemines Fuente fiel Rubio 
Una farega seis celemines (prad-) en la Cabezuela. 
Tr :s fanecas seis celemines Prado Tierrez. . . . 
Una fanega cuatro celemines Fuente del Rubio. . . 
Siete celemines Soto de abajo 
Seis fanegas seis celemines (prado) en la Fragua. . 
Cuatro celemines Rodeo Mayor 
Seis celemines en la Erren * . : 
Tres fanegas Dehesa boyal 
Una fanega en ídem 
Seis celemines en el Cortinal 
Una fanega en los Huertos 
Tres fanegas cuatro celemines en el Cortinal. . . 
Una fanega cuatro celemines en la Cañada. . . . 
Tres fanegas tres celemines Prado del Soto. . . . 
Una fdnega seis celemines Camino viejo 
Cinco fanegas en el Rodeo 
Cuatro celeminea en la Fuente 
Una fanega seis celemines en la Cueva 
Ocho celemines C a l l e j a de las Mang'adas. . . . . 
Cinco celemines en las Tublillas 
Cinco celemines Cerca del Concejo . 
Una fanega ocho celemines en el Sacedal. . . . 
Dos fanegas cuatro celemines en Atajadero grande. 
Ocho celemines en los Llanos 
Nueve celemines cerca del Bastan. . . . . . . 
Una fanega-en la Serrada. . . . . . . . . 
Una fanega cuatro celemines en el Parral. . . . 
Una fanega en el Zumacar *. . . 

Horcajuelo 
Cabanillas de la Sierra, 

ídem. 
La Cabrera. . . . . 
Gargantilla 
Torrelaguna 

*ldem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Rasca fría 
ídem. 

Gargantilla 
Rascafría 
La Cabrera. . . . • 

ídem. 
Ídem. 
Ilem. 
Ídem. 

Rascafría 
ídem. 

La Cabrera 
Gargantilla 

ídem. 
ídem. 

Torrelaguna 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Rascafría • 
Valdepiélagos. . . 
Oteruelo 

ídem. 
Talamanca. . • • 
Pinilla 

Ídem. 
ídem. 

Oteruelo 
ídem. 

Pradeña del Rincón. 
Gargantilla. . • • 
Navarredonda. . . 

ídem. 
Torrelaguna.. . . 

3 de diciembre 1863. 
8 
3 
9 
9 

40 
10 
14 
44 
14 
44 
44 
44 
41 
44 
14 
44 
44 
41 
44 
44 
44 
44 
12 
42 
42 
43 
42 
42 
44 
4-4 
44 
44 
44 
44 
47 
48 
48 
19 
28 
24 
24 
24 
24 
24 



Procedencia. Nombre del comprador. Clase y situación de la finca. Término. 
Fecha 

del pago en Tesorería 

Iglesia. Di 
ídem. 
Ideni. 
ídem. 

Capellanía de Sari Sebastian, 
ídem, 
ídem. 

Iglesia. . 
Capellanía 

Capellanía 
Iglesia. . 
Capellanía 

Animas. . 
Capellanía 
Capellanía 

de San Sebastian. 
ídem. 
Ídem. 
I lem. 

de los Escobares. 

de San Sebastian, 
ídem, 
ídem. 

de Escobar. . . 
de San Sebastian, 

ídem. 

Gumersindo Arriba? Tres celemines Saco Pidal. . . 
Pedro AuIonio Sanz Tres celemines en el Campillo 

ídem. Una fanegt m los Berrocales. 
ídem. Una fanega seis celemines Paradero de las Monjas. 

León Lope/. Marcos Cuatro celemines en la Tejera 
ídem. Cinco celemines Prado Redondo 

Julián Egido Serra Una fanega en la Majada 
Cánilido Hérranz Ocho celemines en los Alamos 
Julián Kamirez Dos fanegas Robledo de abajo 
Policarpo Canil. . . ' . . Seis celemims Soto de abajo 
Mariano Martínez Cuatro celemines en el Toro 
Leandro Mártir. - Nueve celemines en los Cambronales 
Julián Sauz Callejo Seis celemines en Esrobar 
Julián Martin Barroso. . . . Dos fanecas en el Cerradillo. . . . . . . . . 
Saturnino Rejas Dos fanegas cuatro celemines Soto de abajo.*. . . 
Felipe Iruela Cinco celemines en Prado redondo 
Lorenzo Ramírez Cinco celemines Soto de abajo 
Pablo Peñas y Rodríguez. . . Uu celemín dos estadales en Cantairauas. .- *: 
Cayo Hernández Callejo. • . ., Siete celemines en Cambr nales. 
Isidro Mu garzo 
José García Casariego. . . 

Pínula. 

Una fanega cuatro celemines Soto de abajó. 
Nueve celemines en los Cambronales. . . 

ídem. 30 
ídem. 30 
ídem. 30 

ídem. 31 
ídem. 30 

. 31 
ídem. 31 
ídem. 31 
ídem. . 31 

Oteruelo. . . . . . 30 
Navarredonda. . . . 31 

. . 31 
ídem. 31 
ídem. 31 

ídem. 31 
. 31 

ídem. 31 

Madrid 51 do diciembre de 1865.-Conforme.-El Oficial 1." Ioterventor, Julián Melendez.-El Administrador principal. Tomás Mojados.-Es copia.-Riero. 

SESTA SECCIÓN. 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

De los parles remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1355 fanegas de trigo. 
2186 arrobas de harina de id. . 
8285 arrobas de carbón. 

3 vacas, que componen 1.576 
libras de peso. 

• 411 carneros, que hacen 9.485 li
bras de id. 

198 cerdos degollados, que hacen 
42.718 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Garne de vaca, de 22 á24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, 

y de 38 á 46 cuartos libra. • 
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino anejo, de 85 á' 86 rs. arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra. 
Ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 

•En canal ayer de 72 á 73 rs. ar. 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs. arroba, y de 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 70 á 72 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino,, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 52 rs. arroba", y de 8 a 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 64 á 68 rs. arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba y de2á2 lf2 

cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Precio máximo... 55 
ídem mínimo 47 
ídem medio.. 50,45 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 10 de febrero de 1864.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

P A R T E N O OFICIAL-

Cebada de 29 á 52 rs. fag. 
Algarroba, á 49 rs. id. 

Trigo vendido 
Quedan por vender 

1770 fanegas. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 9 defebrero.de 1864alas 
tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 20 y 25-20; á plazo, 51-40 
fin. cor. vol. 

ídem diferido, no publicado, 47-25; 
á plazo 47-25 lin cor. vol. 

Deuda amortizablc de segunda clase, 
no publicado, 29-25 p. 

Ídem del personal, id., 25-50 id. 
Acciones de carreteras, emisión de 

1.° de abrii.de 1850, con 2 \\2 de inte
rés anual, id., 101-75. 

ídem de á 2000 rs., id., 102-50 d. 
Ídem de 1.° de junio de 1851, de a 

2000rs., publicado, 101 d. 
ídem ue 51 do agosto de 1852, de á 

2000 rs., id., 99-50 d. 
ídem de 9 de marzo de 1855, proco-

dente de la de 15 de agosto de 1852, Ue 
2000 rs., id., 98-50. 

Ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 
2000 rs., id., 97-10 p. 

ídem de Obras públicas de 1.° de ju
lio de 1858, id., 97. 

ídem del Canal de Isabel II, de a 
1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
108. 

Inscripciones en el Gran Libro al 5 
por 100, id., publicado, 51-60 pequeños. 

Obligaciones municipales al porlador 
de á 1000 rs., 6 por 100 de interés anual 
id., 91 p. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 95-25 

Acciones del Banco de España, DO 
publicado, 225 d. 

Ídem de la Metalúrgica de San Juan 
de Álcaráz, id., 74 d. 

Obligaciones de id., id., id.,id., 90d 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 49-70 p. 
París á 8 dias vista, 5-15 p. 

ANUNCIOS. 
En la villa de Chinchón y por cuenta 

de los cosecheros de vino de la misma, 
I se subastan en los dias 6 y 13 del próxi-
1 mo mes de marzo, las obras de repara

ción del puente denominado de Sau Ga-
lindo, silo en el termino de dicha villa, 
bajo el tipo de 49.857 rs. 50 cents., y 
condiciones que constan del espediente 
formado alefecto, y que se halla de ma
nifiesto en la casa de don Jacinto de la 
fefla, vecino de la misma villa. 

Chinchón 5 de febrero de 1864.— 
Ventura del Ñero.—93. 

INTERESANTE. 
En la Administración del 

Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo núm. 59, Al
macén de aceite, se hallan de 
venta los documentos que á 
continuación se espresan: 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas y ganadería, á 

cuartos pliego. 
Papel para el amillaramien-

to. á 3 id. 
ídem d. para el reparti

miento, á 3 id. 
ídem de lista cobraloria, á 

3 id. 
Libramientos, cargaremes 

y carias de pago, a 3 id. 
ídem id. id-, de presos, á 

3 id. 
Papeletas de bagajes, á 6 

reales el 100. 
ídem de quintas, á 6 rs. id. 
Estados de bagajes, á ¿y 

cuartos cada uno. 
Recibos talonarios, para la 

contribución de consumos, a r 
reglados al modelo de la Di
rección del ramo, á 3 cuartos 
pliego. 

. Cuentas municipales, á 3 id. 
Estados trimestrales de na

cimientos, matrimonios y de
funciones, á 3 id 

ídem mensuales, á 3 id. 
ídem de Sanidad, á 3 id. 
ídem de ios Jueces de Paz, 

á 3 id. 
ídem para juicios verbal y 

conciliación, á 3id. 
Ademas de estos documen

tos que tenemos impresos, se 
hacen todos cuantos necesiten 
los señores Alcaldes y Secre
tarios, con solo remitir por el 
correo el modelo y fijar el dia 
que lo necesitan. 

También se hallan de ven
ta en la misma Administra
ción, las obras siguientes: 

La Gota de Agua, á 4 rs. 
ejemplar. 

Poesías jocoso - satíricas 
por don Victoriano Martinez 
Muller, á 12 rs id. 

La democracia tal cual es, 
por don José María Orense, á 
2 rs. id. 

Calendarios democráticos, 
á 8 rs. id 

Privilegios de industria y 
marca, á 8 rs. ejemplar. 

El Siglo XLX en el patíbu
lo, á 4 rs id. 

Reglamentos á que deben 
sujetarse las criadas y criados 
domésticos, igual que las pres
cripciones que tienen que ob
servar los amos, á 8 cuartos 
idem. 

Se admiten suscriciones pa
ra el Boletín General de Ven
tas de Bienes Nacionales y 
para el Oficial de la provin
cia. 

EDITOR, D. JUAN AKTOMO GAKCU. 

Imp. del mismo, calle del Almiranit, num. 
MAÜ1UD: ISüt. 
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